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P r e s e n t a c i ó n 

 
 
En este documento ponemos a disposición de las autoridades de la Fundación para la Superación de la 

Pobreza, los resultados de la Auditoria Financiera practicada a los Estados Financieros de la Corporación. 

 

La auditoria estuvo referida al periodo comprendido entre el 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2021-

2020 

 

Los Estados Financieros fueron emitidos sobre una base tributaria y presentada bajo FECU (Ficha 

Estadística Codificada Uniforme) forma de presentación para las entidades sin fines de lucro, 

recomendada y aceptada por el Ministerio de Justicia.  

 

La auditoría se hizo solicitud de la Administración de la Fundación, con el objeto de obtener una opinión 

externa sobre la razonabilidad con que los Estados Financieros presentan la situación económica y 

financiera de la Entidad. 

 

Los procedimientos de revisión y control fueron aplicados  de manera mixta  a la información digital 

enviada por la administración  y visitas presenciales en las oficinas de la Fundación.  

 

La auditoría fue realizada por la Consultora Externa ACCESS S.p.A., de acuerdo al contrato suscrito con la 

Fundación. Aplicando las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas en Chile.  

 

Los auditores tuvieron a su disposición toda la información solicitada y la colaboración del equipo de 

administración, sin ninguna limitación en el alcance.  
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 
 

SANTIAGO, 08 de Agosto, 2022 
 
Al Directorio 
FUNDACIÓN  
 
Informe sobre los Estados Financieros 

Hemos efectuado una auditoría a los Estados Financieros adjuntos de la FUNDACION PARA LA 
SUPERACIÓN DE LA POBREZA, entidad sin fines de lucro, que comprenden los Estados de Activos, 
Pasivos y Capital, en base Tributaria al 31 de diciembre del 2O21-2020 y los correspondientes Estados de 
Ingresos y Gastos, emitidos en base tributaria y presentados bajo FECU, por  los  años terminados a esa 
fecha. 
 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros  

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros 
de acuerdo con la base de contabilización de la Entidad para fines tributarios. Esta responsabilidad 
incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente y adecuado para 
preparación y presentación razonable del Estado Financiero de tal manera que éste se encuentre exento 
de representaciones incorrectas significativas originadas por fraude o error.  
 

Responsabilidad del Auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros sobre la base 
de nuestra auditoria. Efectuamos nuestra auditoria, de acuerdo a las Normas de Auditorías 
Generalmente Aceptadas en Chile, tales normas requieren planificar y realizar el trabajo con el objeto de 
lograr un razonable grado de seguridad que los Estados Financieros están exentos de representaciones 
incorrectas significativas. 
 
Una Auditoria comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 
del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas que 
puedan haberse originado por fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos la auditoria 
efectúa un análisis del sistema de control interno sobre el cual se prepara y presentan los estados 
financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría apropiados a las 
circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de 
la entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo d opinión. Una auditoria incluye también el análisis 
de lo apropiadas que son las políticas de la contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación 
general de los estados financieros.   Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 
suficiente y apropiada para sustentar nuestra opinión de auditoría.  
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Opinión 

En nuestra opinión, los mencionados Estados Financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, los Activos, Pasivos y Capital de la FUNDACIÓN PARA LA SUPERACIÓN DE LA 
POBREZA, al 31 de diciembre de 2021-2020 y los Ingresos y Gastos por los años  terminados a esa fecha, 
de acuerdo a las normas tributarias vigentes y presentación bajo FECU Social.  
 
Base de Contabilización 

Los Estados financieros examinados en la auditoria fueron preparados en base a la norma tributaria. La 
Base de la contabilidad en que fueron preparados los Estados Financieros es aceptable y comprensible, 
pero diferente a los Principios Contables Generalmente Aceptados que actualmente se aplican en Chile 
como son las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Nuestra opinión no se modifica 
con respecto a este asunto. 
 
Restricciones de uso 

Este informe es únicamente para información y uso de la administración de la Fundación, y no tiene por 
propósito ser y no debiera ser utilizado por ningún otro que no sean las partes especificadas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                            Socia Directora  

 Access S.p.A. 
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